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RESPUESTA: 

 

En relación con las preguntas formuladas, se informa que no se ha dictado 
ningún tipo de instrucción en el sentido de prohibir la partición en homenajes que de 

forma espontánea se vienen realizando desde la declaración del estado de alarma, ya sea 
a personal sanitario, a miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad o a otros 

colectivos. 
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